
SECRETARIA. A Despacho del Señor Juez, informándole que dentro del presente trámite 

ya se realizó el requerimiento de que trata el Art. 317 del C.G.P., a la parte demandante, 

conforme a auto de fecha 13 de septiembre de la presente anualidad, sin que realizara la 

notificación respectiva al demandado. Sírvase proveer.  

 

Cali, 05 de noviembre del 2021.  

La secretaria, 

 

  

Vanessa Mejía Quintero 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciada la constancia secretarial y teniendo en cuenta lo allí manifestado, el  juzgado, 

en aplicación del Art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

  

1º TERMINAR el presente trámite Ejecutivo propuesto por Carlos Alberto Rojas contra 

Jhon Janer Cortes Riasco,  por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el art. 

317 del C.G.P. 

 

2º ORDENAR el desglose de los documentos que fueron allegados a la demanda a costa de 

la parte demandante. 

 

3º Sin costas. 

 

5º En firme el presente auto y cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE  

Estado 8 de Noviembre del 2021  
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